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RESOLUCION de 15 de octubre de 1990,
de la Direccion General de Planificacién
por la que se resuelve la contratacién di-
recta de la asistencia técnica consistente
en realizacién de un curso de creacion de

empresas de economia social er. Navalmo-
ral de la Mata.

Visto el resultado de las ofertas presentadas,
asi como la propuesta de adjudicacién correspon-
diente al expediente A-04-1990, y la documenta-
cién aportada, esta Direccién General, en uso de
las facultades conferidas,

RESUELVE

Adjudicar el contrato de Asistencia Técnica del
expediente referido a la empresa Fundacién para
el Desarrollo del Cooperativismo y la Economia
Social (FUNDESCOOP), por un importe total de
siete millones ciento treinta y siete mil ochocientas
(7.137.800) pesetas. '

Mérida, a 15 de octubre de 1990.

El Director General de Planificacién,
VICTOR BRAVO CANADA

CONSEJERIA DE EDUCACION
Y CULTURA

RESOLUCION de 31 de octubre de 1990
por la que se ha acordado tener por incoa-
do expediente de Declaracién de Bien de
Interés Cultural con categoria de monu-
mento a favor del Santuario de Nuestra
Seriora de Belén, en la localidad de Cabe-
za del Buey (Badajoz)

Seguido expediente en la Direccién General de
Patrimonio Cultural de la Consejeria de Educacién
y Cultura de la Junta de Extremadura, a efectos
de la posible Declaracién de Bien de Interés Cultu-
ral con categoria de Monumento a favor del San-
‘tuario Nuestra Sefiora de Belén, en la localidad de
Cabeza del Buey (Badajoz).

Vistos los articulos diez y once de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histérico
Espaiiol, el articulo 12.1 del Real Decreto 111/86,
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, y demés disposiciones de general aplica-
cién.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, en
virtud de las atribuciones que le han sido conferi-
das, '

HA ACORDADO:

PRIMERO.—Tener por incoado expediente de
Declaraciéon de Bien de Interés Cultural con cate-
goria de Monumento a favor del Santuario Nues-
tra Sefiora de Belén, en la localidad de Cabeza del
Buey (Badajoz).

SEGUNDO.—La descripcién del Bien objeto de
este expediente figura como anexo de la presente
disposicién.

Se ha delimitado la zona afectada por el expe-
diente incoado, en cuanto que puede repercutir en
la contemplacién y puesta en valor del posible Mo-
numento, cuyos limites figuran en el anexo de la
presente disposicién.

La relacién y descripcién de los Bienes Mue-
bles que contiene y constituyen parte esencial de
su historia, queda incorporada al expediente in-
coado, dandose comunicacién de la misma al Mi-

“nisterio de Cultura.

TERCERO.—Continuar la tramitacién del ex-
pediente, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

CUARTO.—Hacer saber al Ayuntamiento de
Cabeza del Buey que, segin lo dispuesto en el arti-
culo 16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, anterior-
mente citada, debe procederse a la suspensién de
las correspondientes licencias municipales de par-
celacidn, edificacién o demolicién en las zonas afec-
tadas, asi como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razén de fuerza mayor hubieran

- de realizarse con cardcter inaplazable en tales pre-

cisaran, en todo caso, autorizacién de esta Conse-
jeria de Educacién y Cultura.

QUINTO.—Publiquese esta Resolucién en el
B.O.E. y D.O.E; y una vez completo el expediente
que se abra un periodo de informacién publica.

El Consejero de Educacién y Cultura,
JAIME NARANJO GONZALO

Ilmo. Sr. Director General de Patrimonio Cul-
tural

ANEXO QUE SE CITA

Descripcién de 1a Ermita de Belén, en
Cabeza del Buey (Badajoz)

Se encuentra situada a 6 Km. hacia el Oeste de
Cabeza del Buey, en las proximidades del Castillo
de Almorchén, en un paraje de notable belleza pai-
sajistica.

Constructivamente constituye un conjunto de
edificaciones en las que cabe distinguir tres cuer-
pos bien diferenciados, tanto tipolégicamente como
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cronolégicamente, aunque actualmente aparecen
integrados formando una totalidad unitaria, desde
el punto de vista morfolégico.

La parte delantera corresponde a un supuesto

convento templario originario del siglo XIII, cons-

tituyento el nicleo inicial del actual complejo. Se
trata de un cuerpo de edificaciones de planta cua-
drangular que se articulan en torno a un claustro
de reducidas proporciones, pero de extraordinario
interés. El patio central, presenta por cada costa-
do cuatro arcos de medio punto apoyando sobre
sélidas columnas graniticas ochavadas de curioso
basamento adoptando el apoyo de los arcos una
solucién biselada a efectos de capitel; una segun-
da secuencia de arcos, de iguales caracteristicas y
proporciones cerrados con somera rejeria de hie-
rro forjado, se desarrolla por encima de los ante-
riores, originando la galeria alta.

Adosédndose al claustro por su parte posterior,
de forma que el ala de costado le sirve de atrio, se
aneja la iglesia propiamente dicha, constituyendo
el segundo cuerpo del conjunto actual de la ermi-
ta. Data ésta del siglo XVI tardio o inicios del
XVII, se resuelve con planta de cruz latina. La
nave principal, se compartimenta en tres tramos
ademis del ya mencionado como conexién con el
claustro de acceso; dichos tramos quedan defini-
dos por las gruesas pilastras y los sélidos arcos
fajones con decoracién de estuco, que sustentan
la béveda de medio punto con luneto que consti-
tuyen la cubierta. El crucero resulta definido por
una cdpula de media naranja sobre pechinas; la
zona de la cabecera presenta testero plano, apa-
reciendo el nivel del presbiterio ligeramente so-
breelevado sobre el crucero.

El tercer cuerpo queda constituido por el came-
rin adosado a la cabecera de la iglesia, por detras
del testero del altar mayor y costado del Evangelio
del presbiterio, data de finales del siglo XVIII, se
resuelve originando un espacio de planta circular
con exedras laterales, configurado por gruesos mu-
ros, donde se sitaa el camerin.

Delimitacién del entorno afectado

La delimitacién de la zona afectada por el posi-
ble Monumento, en cuanto que puede repercutir
en la contemplacién y ensalzamiento del mismo, es
la comprendida por los siguientes limites:

Al Norte: con la Huerta Vieja.

Al Sur: con la parcela n2 38

Al Este: con la parcela n.? 39

Al Oeste: con la parcela de «El Corchito».

RESOLUCION de 6 de noviembre de
1990, por la que se ha acordado tener por
incoado expediente de Declaracién de
Bien de Interés Cultural con categoria de
Monumento a favor de la iglesia parro-
quial de Guijo de Coria (Cdceres)

Seguido expediente en la Direccién General de
Patrimonio Cultural de la Consejeria de Educacién
y Cultura de la Junta de Extremadura, a efecto de
la Declaracién de Bien de Interés Cultural con ca-
tegoria de Monumento a favor de la Iglesia Parro-
quial de Guijo de Coria (C4ceres).

Vistos los articulos diez y once de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histérico
Espaiiol, el articulo 12.1 del Real Decreto 111/86
de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley
16/1985, y demés disposiciones de general aplica-
cién.

Esta Consejeria de Educacién y Cultura, en
virtud de las atribuciones que le han sido conferi-
das, HA ACORDADO:

Primero.—Tener por incoado expediente de
Declaracién de Bien de Interés Cultural con cate-
goria de Monumento a favor de la Iglesia Parro-
quial de Guijo de Coria (Caceres).

Segundo.—La descripcién del Bien objeto de
este expediente figura como anexo de la presente
disposicién.

Se ha delimitado la zona afectada por el expe-
diente incoado, en cuanto que puede repercutir en
la contemplacién y puesta en valor del posible Mo-
numento, cuyos limites figuran en el anexo de la

-presente disposicién.

La relacién y descripcién de lo Bienes Muebles
que contiene y constituyen parte esencial de su
historia, queda incorporada al expediente incoado,
déndose comunicacién de la misma al Ministerio
de Cultura.

Tercero.—Continuar la tramitacién del expe-
diente, de acuerdo con las disposiciones en vigor.

Cuarto.—Hace saber al Ayuntamiento de Gui-
jo de Coria que, segin lo dispuesto en el articulo
16 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, anteriormen-
te citada, debe procederse a la suspensién de las
correspondientes licencias municipales de parcela-
cién, edificacién o demolicién en las zonas afecta-
das, asi como de los efectos de las ya otorgadas.
Las obras que por razén de fuerza mayor hubieran
de realizarse con cardcter inaplazable en tales pre-
cisaran, en todo caso, autorizacién de esta Conse-
jeria de Educacién y Cultura.

Quinto.—Publiquese esta Resolucién en el



